
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No. 96 

Popayán, ocho (08) de noviembre de mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 117 del 09 de noviembre de 2.022 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2020-00-353-00 
DEMANDANTE: COOPSERP COLOMBIA 

DEMANDADOS: MARTHA ISABEL JOYA GARCIA 
     

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante2 tendiente 
a la entrega de depósitos judiciales, El juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: ENTRÉGUENSE a la COOPERATIVA COOPSERP COLOMBIA, los 
depósitos que se relacionan a continuación, los cuales serán consignados en la 

cuenta corriente No. 06925-012282-2 del Banco Agrario o en su defecto se 
entreguen al apoderado BRANDON ESTEBAN MORENO MAÑUNGA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.107.079.890, y portador de la T.P 322.676 
del C.SJ, quien se encuentra facultado para recibir. 

 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000634869 09/03/2022 $ 824.390,00 

2 469180000636582 05/04/2022 $ 824.390,00 

3 469180000638346 03/05/2022 $ 919.943,00 

4 469180000640323 01/06/2022 $ 286.658,00 

5 469180000641063 14/06/2022 $ 1.062.048,00 

6 469180000642705 05/07/2022 $ 637.043,00 

7 469180000643673 22/07/2022 $ 506.405,00 

8 469180000645100 05/08/2022 $ 626.699,00 

9 469180000647100 07/09/2022 $ 617.554,00 

10 469180000649048 06/10/2022 $ 617.554,00 

11 469180000650844 04/11/2022 $ 617.554,00 

  
  

  TOTAL $ 7.540.238,00 

 
   LDPB 

NOTIFÍQUESE  
 

 Firmado electrónicamente   
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
2 Folio 027 Expediente Digital. 
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